
TLUSTR¡ MIJNICIPALIDAD DE LOTA
SECRf,TARIA MI]MCIPAL

REGULARIZA CONTRATACION VIA
TRATO DIRECTO QUE I¡ÍDICA..

Lota. l2 d€ Junio 2015.-

DECRETO N' 1J5!::i

vlsTos:

a.- Habiendo detectado la no confección d€l

decreto alcaldicio respectivo por haberse traspapelado la documentación y ante la ocunenc¡a de

colapso en baños púbiims ubicados en Camping de Colcura, que imp¡de usarlos mientras éstos no

sean limoiados v vaciados, de conformidad a lo denunciado por el Encargado del recinto y lo
constataio en eliugar mismo. Io que podria generar un $an l'oco de infecciónl

b.- Presenc¡a de Sran cantidad de turistas

Municipal de 12106/2015 por el cual solicita hacer trato directo;
e.- Que dadas las condiciones, donde solo

hay que buscar uná rápida y urgente solución al problema Senerado' no se c¡¡enta con plazo como

paia publicar y llamar a licitacién, lo que nos pernitiria aplicar Io dispuesto en el artículo 8 letra c)

de la l'ey N' 19 886' Ley de compras Públicasl 
f.- s¡"ndo un ."cinto Municipar, que está en

pleno funcionamiento, que no se püede cerrar y que esti colapsado desde el punto de.vista sanitar¡o'

requiere en forma urgente de una solución que petmita habilitarlo pasa su uso, y es obliSación de su

pópietario, esto es, la Municipalidad, el poder resolver la emergencia generada:

g- Que, y, en uso en lo dispuesto en el Art.

12" y las facultades que me confiere el A1.63 anrbos de la ley 18 695, Or8ánica Constitucional de

MuniciDalidades.

que se encuenfan haciendo uso del recinto municipal;

fe.ha 16/02/2015 dirigido a Secretario Municipal v en

alcaldicio que ordena dictar decreto de emergencl¡;

directo de 4 camionadas para la limpieza de

de Limpiezá y Construcción Fosamar Ltda.;

OPORTTNIDAD ARCHIVESE.

UEL
SECRETARI

c.- Memorándum N' 1688 de Alcalde, de

el cual se da la orden de d¡cta¡ el decreto

d.- Meño N' 646 de Administrador

Df,CRXTO¡

l.- Regularizase la contratación vía trato

baños en Camping de Colcura, a la empresa Servicios

2.- Dese cumplimiento a lo establ€c¡do en

€l inc¡so Denúltimo del artículo octavo de la Ley de Compras Públicas N' 19 88ó, en orden a que se

publiquen por med¡o del s¡stema de Información del anículo 54 y s¡guientes del Reglamento de la

Ley dé Compras Públicas, los documenlos enumerados €n el.articulo 5? d) de dicho Reglamento _

,l,lórese, coMUry.ÍQ¡.{EsE Y, EN su

Disrri
. Dideco
. Direcc¡ón Administración y Finsnzas
. Enc. de Adquisicion€s
. Dirección de Control
. Arch¡vo
JMTN MAB/jnáb


